


ORDENAMIENTO LEGAL

LFT Artículo 103.- Los almacenes y tiendas en que se expenda ropa, comestibles y artículos para el hogar,
podrán crearse por convenio entre los trabajadores y los patrones, de una o varias empresas, de
conformidad con las normas siguientes:
I. La adquisición de las mercancías será libre sin que pueda ejercerse coacción sobre los trabajadores;

II. II. Los precios de venta de los productos se fijarán por convenio entre los trabajadores y los patrones, y
nunca podrán ser superiores a los precios oficiales y en su defecto a los corrientes en el mercado;

III. III. Las modificaciones en los precios se sujetarán a lo dispuesto en la fracción anterior; y

IV. IV. En el convenio se determinará la participación que corresponda a los trabajadores en la
administración y vigilancia del almacén o tienda.



LFT Artículo 103 Bis.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, conforme a la
Ley que lo regula, establecerá las bases para:

I. Otorgar crédito a los trabajadores, procurando las mejores condiciones de mercado; y

II. Facilitar el acceso de los trabajadores a los servicios financieros que promuevan su ahorro y la
consolidación de su patrimonio.



      BREVE HISTORIA DEL INFONACOT

Hace 45 años se constituyó el contrato fiduciario que dio principio a las labores del Fondo de Fomento y
Garantía para el Consumo de los Trabajadores, actualmente denominado INFONACOT.

Se creó por decreto presidencial publicado el 2 de mayo de 1974, como respuesta del Gobierno Federal a
las demandas de los trabajadores a través del Congreso del Trabajo, en el sentido de apoyar a la clase
trabajadora con financiamiento para la adquisición de bienes y servicios.

Esta institución inició desde entonces su importante labor de otorgar créditos para adquisición de bienes y
servicios que contribuyan a elevar el nivel de vida de los trabajadores, incrementando su bienestar y el de
sus familias.

Posteriormente, el 24 de abril de 2006 abandonó su figura de fideicomiso al expedirse la Ley del Instituto
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.

De conformidad con el Artículo 1 de dicha Ley, el INFONACOT, es un organismo público descentralizado de
interés social sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con personalidad jurídica y
patrimonio propio y autosuficiencia presupuestal.

Hoy en día el INFONACOT es una organización que fomenta el desarrollo integral de los trabajadores y el
crecimiento de su patrimonio familiar, promoviendo el acceso al mejor crédito del mercado y otros
servicios financieros, para la obtención de bienes y servicios de alta calidad a precios competitivos.



      MARCO JURÍDICO

 
                                                        Por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 24 de abril de 2006, se
crea la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.

De conformidad con el Artículo 1 de dicha Ley, se crea el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo
de los Trabajadores, como un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuestal y sectorizado en la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social.

Tiene como objeto jurídico
1).- promover el ahorro de los trabajadores,
2).- otorgarles financiamiento y
3).- garantizar su acceso a créditos,
para la adquisición de bienes y pago de servicios.

Su organización, funcionamiento y operación administrativos, así como sus operaciones y servicios que
presta en cumplimiento de su objeto jurídico.



CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO FONACOT

La administración del Instituto está encomendada a un Consejo Directivo y a un Director General, quienes
para el ejercicio de sus funciones se auxilian en los comités previstos en la Ley del propio Instituto y los
demás que constituya el Consejo, así como de los servidores públicos que prevea su Estatuto Orgánico.

De conformidad con el Artículo 14, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores, el Órgano de Gobierno se integra de forma tripartita, por los siguientes Consejeros:

El Secretario del Trabajo y Previsión Social;
El Secretario de Hacienda y Crédito Público;
El Secretario de Economía;
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

Un representante de las cuatro confederaciones de organizaciones patronales más representativas del país:
Consejo Coordinador Empresarial (CCE),
Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN),
Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), y
Confederación Nacional de Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-SERVYTUR).



Un representante de las cua tro confederaciones de organizaciones de trabajadores más
representativas del país, debidamente registradas ante la Secretaría del Trabajo:

Congreso del Trabajo (CT),
Confederación de Trabajadores de México (CTM),
Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) y,
Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC).

Quienes de acuerdo con los Artículos 15 y 16 de la Ley del Instituto designan a su suplente.

El Secretario del Trabajo y Previsión Social preside el Consejo Directivo y actualmente la Subsecretaría
de Empleo y Productividad Laboral funge como su suplente.



El Consejo Directivo sesiona por lo menos seis veces al año, y dentro de sus principales facultades y
atribuciones destacan las siguientes:

♦ Determinar los mecanismos necesarios para que el Instituto conduzca sus actividades en forma
programada y con base en las políticas sectoriales, prioridades y restricciones que se deriven del sistema
nacional de planeación.

♦ Aprobar, a propuesta del Director General, nuevos programas de crédito para favorecer el desarrollo de los
trabajadores y el crecimiento del patrimonio de sus familias.

♦ Aprobar los objetivos, lineamientos y políticas generales de la actividad crediticia en materia de
promoción, evaluación, aprobación, instrumentación, seguimiento, control, recuperación administrativa y
judicial, los cuales deberán ser congruentes, compatibles y complementarios a los establecidos para la
administración integral de riesgos.

♦ Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público y demás instrumentos
normativos que regulen el funcionamiento del Instituto.



♦ Autorizar las políticas generales para la celebración de convenios con los gobiernos de las entidades
federativas y de los municipios, así como con dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal.

♦ Aprobar las políticas, lineamientos o bases generales para la administración, conservación y
enajenación de los bienes que conforman el patrimonio del Instituto.

♦ Aprobar, por lo menos una vez al año, los objetivos del Sistema de Control Interno y los lineamientos
para su implementación, y analizar mediante reportes elaborados al efecto por el Director General y el
Comité de Auditoría, Control y Vigilancia, que el Sistema de Control Interno esté funcionando
adecuadamente, determinando, en su caso, las acciones que corresponden a fin de subsanar las
irregularidades detectadas e implementar las medidas correctivas al respecto.

♦ Aprobar el Código de Conducta del Instituto, así como sus modificaciones y promover su divulgación
y aplicación a través del Director General previa opinión del Comité de Auditoría, Control y Vigilancia.



BENEFICIOS

      Trabajadores
Apoyo económico para adquisición de paquetes turísticos, muebles o electrodomésticos, atención
médica, automóviles o servicios funerarios.

Para empresarios con responsabilidad social
Empleador en búsqueda de mejores prestaciones para tus trabajadores El INFONACOT no cobra cuotas
por afiliarte y ha disminuido al mínimo la tasa del financiamiento.

Grupos Vulnerables
Apoyo con los intereses más bajos del mercado, el INFONACOT ofrece a las personas con alguna
discapacidad créditos para obtener sillas de ruedas, aparatos de rehabilitación, ortopédicos, auditivos y
prótesis.

Mujeres
Apoyo para adquirir paquetes hospitalarios que incluyen parto o cesárea y hasta un seguro de gastos
médicos ante cualquier complicación postparto.





・ Cédula o Constancia de Registro ante el SAT no mayor a 3 meses que incluya fecha de inicio de 
operaciones.

・ Credencial para Votar vigente (IFE o INE

・ Comprobante de domicilio no mayor a tres meses

・ E.firma vigente de la persona física o Representante Legal (archivo .cer y .key).

・ CURP.

・ Correo electrónico.

・ Teléfono fijo y móvil de la persona física.

・ Domicilio comercial y fiscal del Centro de Trabajo. 

・ Nombre completo, correo electrónico, número telefónico y cargo o puesto de otras  personas que 
podrán recibir notificaciones del Instituto Fonacot, en su caso.

REQUISITOS PARA PERSONAS FÍSICAS 
(con o sin Representante Legal)



・ Acta constitutiva que acredite la creación del Centro de Trabajo (patrón).

・ Cédula o Constancia de Registro ante el SAT no mayor a 3 meses que incluya fecha de inicio de
operaciones.

・ Credencial para Votar vigente (IFE o INE) del propietario o Representante Legal

・ Comprobante de domicilio no mayor a tres meses.

・ Poder notarial de la persona facultada para suscribir el Convenio.

・ E.firma vigente del Centro de Trabajo y del Representante Legal (archivo .cer y .key).

・ CURP del apoderado legal.

・ Correo electrónico.

・ Teléfono fijo y móvil del Representante Legal y del Centro de Trabajo.

・ Domicilio comercial y/o fiscal del Centro de Trabajo.

REQUISITOS PARA PERSONAS MORALES



ACCESO A LA VENTANILLA DE AFILIACIÓN

La ventanilla de Afiliación (en lo sucesivo ventanilla) es el portal en el que podrás realizar
tu Afiliación al Instituto FONACOT de una forma ágil y sencilla, sin tener que acudir a la

sucursal. Ahí podrás consultar el estatus de tu trámite, cualquier notificación que el
Instituto te haga llegar referente a tu trámite y descargar tu Convenio.

Para ingresar a la ventanilla, consulta la siguiente liga: https://tramites.fonacot.gob.mx.









Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores

Manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

I. La dirección de correo electrónico es administrada por quien suscribe.

II. Acepto que, para poder hacer uso del MICROSITIO-FONACOT, debo contar con el certificado
de la Firma Electrónica Avanzada (e.firma) emitido por el Servicio de Administración Tributaria
vigente y activo, conforme a lo previsto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y utilizarla cuando
me sea requerida.

III. Acepto que el trámite iniciado en el MICROSITIO-FONACOT a través del portal
https://wwww/fonacot.gob.mx se substanciará y resolverá en cumplimiento del marco jurídico
correspondiente, de forma electrónica, en las partes del procedimiento que la normatividad y/o las
características específicas del trámite lo permitan, y bajo la responsabilidad del Instituto del Fondo
Nacional para el Consumo de los Trabajadores.

IV. Acepto que se utilice mi e.firma para enviar promociones y firmar cualquier convenio
electrónico a través del MICROSITIO-FONACOT mediante el portal https://wwww/fonacot.gob.mx.

V. Reconozco desde el día de hoy como propia, veraz y auténtica la información que en lo sucesivo
envíe a través del MICROSITIO-FONACOT, y que ésta sea distinguida a través de mi e.firma y la
dirección de correo electrónico señalada previamente.

VI. Acepto la responsabilidad por el uso de mi e.firma, dirección de correo electrónico, por lo que
su uso por persona distinta queda bajo mi exclusiva responsabilidad. En cualquier circunstancia,
acepto como propia la información que sea presentada a través del MICROSITIO-FONACOT.

VII. Informaré oportunamente al Instituto, a través de escrito con firma autógrafa, presentado de
manera física ante la Oficialía de Partes del Instituto, sobre la revocación del uso del
MICROSITIOFONACOT.

VIII. Desde este momento acepto que cualquier notificación, citatorio o requerimiento de
documentación e información me sean realizados a través del portal del MICROSITIO
FONACOT, las cuales surtirán efecto como si hubieran sido realizadas por medio
documental en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, siempre que
estén firmadas electrónicamente.

IX. Para efectos del numeral anterior, acepto consultar el tablero electrónico del
MICROSITIOFONACOT; en caso de no hacerlo, se tendrá por hecha la notificación a
partir del día hábil siguiente al que haya estado disponible dicha notificación en el
tablero electrónico.

X. Asimismo, acepto darme por notificado(a) de las actuaciones electrónicas que emita el
Instituto en el mismo día en que consulte el tablero electrónico del MICROSITIO-
FONACOT.

XI. En el supuesto de que, por causas imputables al Instituto, me encuentre imposibilitado
para consultar el tablero electrónico del MICROSITIO-FONACOT o a abrir los
documentos electrónicos
que contengan la información depositada en el mismo, en los días señalados en la
fracción anterior, lo haré del conocimiento del Instituto a más tardar dentro de los tres
días hábiles siguientes a que ocurra dicho impedimento, a través de correo electrónico,
para que sean notificados por alguna otra forma de las establecidas en la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

XII. Informaré de manera oportuna al Instituto sobre cualquier modificación, limitación o
revocación de los poderes otorgados a mi favor como persona legalmente acreditada, y

XIII. Acepto que, en caso de incumplir con lo estipulado en la presente carta y la
normatividad aplicables, el Instituto revocará mi acceso, sin perjuicio de las demás
responsabilidades que puedan corresponder.



AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR REPORTE DE CRÉDITO

Autorizo expresamente mediante mi firma electrónica al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo
de los Trabajadores para que, por conducto de sus funcionarios facultados, lleve a cabo investigaciones
sobre mi comportamiento crediticio o de la empresa que represento en las Sociedades de Información
Crediticia.

Asimismo, declaro que conozco la naturaleza y el alcance de la información que se solicitará y del uso
que el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores hará de la misma, así como de
las consultas periódicas que podrá realizar sobre mi historial o el de la empresa que represento.

Consiento que esta autorización sea vigente por 3 años contados a partir de su expedición y, en todo
caso, durante el tiempo que se mantenga la relación jurídica.

En caso de que la solicitante sea una Persona Moral: declaro, bajo protesta de decir verdad, ser
Representante Legal de la empresa mencionada en esta autorización, manifestando que a la fecha de su
firma los poderes no me han sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna.

Estoy consciente y acepto que el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y/o
la Sociedad de Información Crediticia consulte la información registrada en el MICROSITIO-FONACOT
para efectos de control y cumplimiento del Artículo 28 de la Ley para Regular a las Sociedades de
Información Crediticia.



AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT) es el responsable del
tratamiento de los datos personales que se le proporcione, en términos de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.

La finalidad del tratamiento de los datos personales que se recaben será para acreditar la identidad de
las personas físicas o los representantes legales de las personas morales que tengan interés en presentar
promociones y/o actuaciones ante el Instituto, mediante el MICROSITIO-FONACOT.

En los supuestos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados, el FONACOT podrá realizar transferencias de datos personales para
otras autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales de los tres órdenes de
gobierno y las personas físicas o morales, con la finalidad de que éstas cumplan con sus atribuciones
legales y/o normativas. En caso de que se llevare a transferir datos personales que requieran de su
consentimiento, el FONACOT le informará:
a) Las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales de los tres órdenes
de gobierno y las personas físicas o morales a las que se transfieren los datos personales, y
b) Las finalidades de estas transferencias.

Para prevenir el acceso no autorizado a sus datos personales y con el fin de asegurar que la información
sea utilizada para los fines establecidos en este aviso de privacidad, la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados establece los procedimientos con la finalidad de
evitar el uso o divulgación no autorizados de sus datos. Todos sus datos personales son tratados por el
FONACOT de acuerdo con la ley citada, por ello, le informamos que usted tiene en todo momento los
derechos (ARCO) de acceder, rectificar, cancelar u oponerse al tratamiento que le damos a sus datos
personales; derecho que podrá hacer valer a través de las oficinas de la Unidad de Transparencia del
Instituto FONACOT, ubicada en Plaza de la República 32. Col. Tabacalera, Demarcación Territorial
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México; o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia de
Internet http://www.plataformadetransparencia.org.mx.

El aviso de privacidad integral lo podrá consultar en el sitio www.gob.mx/fonacot/documentos/aviso-
deprivacidad-Micrositio.



Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores

(Nombre del patrón) con CURP XAXX870307HVZRPS07 y correo electrónico
gerencia@mexico.com.mx , de conformidad con la normatividad aplicable donde se establece
el funcionamiento del MICROSITIO DEL INSTITUTO FONACOT , manifiesto bajo protesta de
decir verdad lo siguiente:

I. La dirección de correo electrónico es administrada por quien suscribe.

II. Acepto que , para poder hacer uso d el MICROSITIO-FONACOT, debo contar con el
certificado de la Firma Electrónica Avanzada ( e.firma ) emitido por el Servicio de
Administración Tributaria vigente y activo, conforme a lo previsto en la Ley de Firma Electrónica
Avanzada, y utilizarla cuando me sea requerida.

III. Acepto que el trámite iniciado en el MICROSITIO-FONACOT a través del portal
https://www.fonacot.gob.mx se substanciará y resolverá en cumplimiento del marco jurídico
correspondiente, de forma electrónica, en las partes del procedimiento que la normatividad y/o
las características espec íficas del trámite lo permitan, y bajo la responsabilidad del Instituto del
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.

IV. Acepto que se utilice mi e.firma para enviar promociones y firmar cualquier convenio
electrónica o a través del MICROSITIO-FONACOT mediante el portal
https://www.fonacot.gob.mx.

V. Reconozco desde el día de hoy como propia, veraz y auténtica la información que en lo
sucesivo envíe a través de l MICROSITIO-FONACOT, y que ésta sea distinguida a través de mi
e.firma y la dirección de correo electrónico señalada previamente.

VI. Acepto la responsabilidad por el uso de mi e.firma , d irección de correo electrónico , por lo
que su uso por persona distinta queda bajo mi exclusiva responsabilidad. En cualquier
circunstancia, acepto como propia la información que sea presentada a través del
MICROSITIO-FONACOT.

VII. Informaré oportunamente al Instituto , a través de escrito con firma autógrafa, prese ntado
de manera física ante la Oficialía de Partes del Instituto, sobre la revocación del uso del
MICROSITIO-FONACOT.

VIII. Desde este momento acepto que cualquier notificación, citatorio o requerimiento de
documentación e información me sean realiza dos a través del portal de l MICROSITIO
FONACOT, las cuales surtirán efecto como si hubieran sido realizadas por medio documental
en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, siempre que estén firmadas
electrónicamente.

IX. Para efectos del numeral anterior, acepto consultar el tablero electrónico del MICROSITIO-
FONACOT; en caso de no hacerlo, se tendrá por hecha la notificación a partir del día hábil
siguiente al que haya estado disponible dicha notificación en el tablero electrónico.

X. Asimismo, acepto darme por notificado (a) de las actuaciones electrónicas que emita el
Instituto en el mismo día en que consulte el tablero electrónico del MICROSITIO-FONACOT.

XI. En el supuesto de que, por causas imputables al Instituto , me encuentre imposibilitado para
consultar el tablero electrónico de l MICROSITIO-FONACOT o a abrir los documentos
electrónicos que contengan la información depositada en el mismo, en los días señalados en la
fracción anterior, lo haré del conocimiento del Instituto a más tardar dentro de los tres días
hábiles siguientes a que ocurra dicho impedimento, a través de correo electrónico, para que
sean notificados por alguna otra forma de las establecidas en la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

XII. Informaré de manera oportuna al Instituto sobre cualquier modificación, limitación o
revocación de los poderes otorgados a mi favor como persona legalmente acreditada, y XIII.
Acepto que, en caso de incumplir con lo estipulado en la presente carta y la normatividad
aplicable s, el Instituto revocará mi acceso, sin perjuicio de las demás responsabilidades que
puedan corresponder.



































L.C. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ VELA
Asesoría: 9212984337

“No te amargues con tu propio fracaso ni se lo cargues a
otro. Acéptate ahora o seguirás justificándote como un
niño. Recuerda que cualquier momento es bueno para
comenzar y que ninguno es tan terrible para claudicar”.

Pablo Neruda


